
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:1833/2016

ESTABLECE  REQUISITOS  PARA  LA
COMERCIALIZACIÓN  DE  SEMILLAS
CORRIENTES Y  DEROGA RESOLUCIONES
QUE INDICA.

Santiago, 13/ 04/ 2016

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley N° 1.764 de
1977 del Ministerio de Agricultura que fija Normas para la Investigación, Producción y Comercio de Semillas; el
Decreto Supremo Nº 188 de 1978, del Ministerio de Agricultura; la Ley N° 20.000, que sanciona el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas; las Normas que dicta la Asociación Internacional de Análisis de
Semilla (International Seed Testing Association, ISTA); y las Resoluciones N° 3139 de 2003; N° 7688 de 2013
y N° 391 de 2015, todas del Servicio Agrícola y Ganadero.

CONSIDERANDO:

Que el Servicio  Agrícola y  Ganadero  es  el órgano  del Estado  con competencias para velar por la
protección del patrimonio fito y zoo sanitario del país.

1. 

Que en el ámbito de las semillas, este Servicio se encuentra facultado para dictar las normas necesarias
para la aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

2. 

Que solo se pueden transferir y comercializar, las semillas que cumplan con los requisitos establecidos
en el D.L N°1764 y en su reglamento, sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre sanidad vegetal.

3. 

Que, producto de la revisión de las normas vigentes para la comercialización de semillas corrientes, se
ha determinado la necesidad de actualizar los porcentajes de germinación y pureza física, incorporar los
requisitos para nuevas especies, incluir la explicitación de conceptos y regular envases, entre otros.

4. 

RESUELVO:

Establezcánse los siguientes requisitos mínimos de pureza física y germinación para semillas corrientes:

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO

MÍNIMO
PUREZA
FÍSICA

%

MÍNIMO
GERMINACIÓN

%

Acelga Beta vulgaris var. vulgaris 97 73

Achicoria Cichorium intybus L. 97 75

Alcachofa Cynara cardunculus L.    98 80 (10)

Alcayota Cucurbita spp. 98 75

Alforfón Fagopyrum spp. 97 80

Agropyron Agropyron spp. 90 80 (15)

1. 
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Ají Capsicum spp. 98 70

Albahaca Ocimum basilicum L. 97 70

Alfalfa Medicago sativa L. 98 85 (20)

Alfalfa chilota Lotus uliginosus Schkhr 95 75 (20)

Alpiste Phalaris canariensis L.  95 70 (10)

Apio Apium graveolens L. 97 70

Arroz Oryza sativa L. 98 80 (10)

Arveja Pisum sativum L. 98 85

Avena, avena forrajera Avena sativa L. 98 85 (5)

Avena Strigosa Avena strigosa Schreb 98 80 (10)

Ballica Lolium spp. 95 85 (10)

Berenjena Solanum melongena L.  98 65

Berro de agua Nasturtium officinale R. Br. 97 60

Berro Lepidium sativum L. 97 60

Betarraga hortícola Beta vulgaris var. conditiva 97 73

Betarraga forrajera Beta vulgaris var. crassa 97 73

Brócoli Brassica oleracea convar. botrytis (L.)Alef. var. cymosa Duch. 98 75

Bromus Bromus spp. 90 80 (10)

Bunching Allium fistulosum L. 98 75

Cáñamo Cannabis sativa L. 98 85

Cebada Hordeum vulgare L. 98 85 (5)

Cebolla Allium cepa L. 98 75

Cebollino – cebollín    Allium spp. 98 75

Centeno Secale cereale L. 98 75 (5)
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Ciboulette Allium schoenoprasum L. 98 75

Cilantro Coriandrum sativum L. 98 70

Coliflor Brassica oleracea L. convar. botrytis L.Alef. var.botrytis L. 98 75

Col forrajera Brassica oleracea convar. acephala (D.C.) Alef. 98 75

Comino Cuminum cyminum L. 98 75

Chépica alemana Agrostis spp. 95 70 (10)

Chícharo Lathyrus sativus L. 98 80

Dichondra Dichondra repens J. P. Forst. & G. Forst.           96 70 (10)

Endivia Cichorium endivia L. 95 70

Espárrago Asparagus officinalis L. 97 75

Espinaca Spinacia oleracea L. 97 75

Falaris Phalaris spp. 95 75 (15)

Festuca                                       Festuca spp. 95 85 (15)

Festulolium                              xFestulolium Asch. & Graebn 98 80 (10)

Frejol Phaseolus vulgaris L.  98 80

Garbanzo Cicer arietinum L.   98 85

Haba Vicia faba L. 98 80

Hinojo Foeniculum vulgare Mill. 96 70

Hierba de San Juan Hypericum perforatum L. 96 70 (30)

Hualputra Medicago polymorpha L. 98 80

Kolhrabi, colinabo, colirrábano Brassica oleracea L. var. gongylodes L. 98 75

Lechuga Lactuca sativa L.   97 80

Lenteja Lens culinaris Medik.  98 85

Lino Linum usitatissimum L. 98 85
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Lotera  Lotus corniculatus L. 95 75 (30)

Lupino Lupinus spp. 98 80

Maíz Zea mays L. 98 85

Maíz dulce Zea mays L. 98 80

Maní Arachis hypogaea L. 98 80

Maravilla Helianthus annuus L. 98 85

Medicago barril Medicago truncatula Gaertn. 98 80 (20)

Medicago caracol Medicago scutellata (L.) Mill. 98 80 (20)

Melilotus Melilotus spp. 97 75 (20)

Melón Cucumis melo L. 98 80

Nabo, nabo forrajero   Brassica rapa L. subsp. rapa 98 75

Orégano Origanum vulgare L. 97 75

Pasto bermuda Cynodon dactylon (L.) Pers. 96 70

Pasto miel Holcus lanatus L. 90 60 (15)

Pasto ovillo Dactylis glomerata L. 90 80 (15)

Pepino Cucumis sativus L. 98 80

Perejil Petroselinum crispum (Mill) Nyman ex A.W.Hill 97 60

Pimiento Capsicum spp. 98 70

Poa Poa spp. 90 70 (15)

Puerro Allium porrum L. 97 70

Rabanito, Rábano Raphanus sativus var. sativus 98 75

Radicchio Cichorium intybus L. 98 75

Raps, Canola, Colza Brassica napus L. 98 80

Remolacha azucarera Beta vulgaris var. altissima 97 80
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Repollo Brassica oleracea convar. Capitata (L.) Alef. 97 80

Repollo bruselas Brassica oleracea convar.oleracea var. Gemnifera DC. 98 70

Rúcula Eruca sativa Mill. 97 70

Rutabaga, colinabo, nabo Brassica napus L. subsp.rapifera Metzg. 98 75

Salsifi Tragopogon porrifolius L. 98 75

Sandía Citrullus lanatus (Thunb.) Matsum. & Nakai                                98 75

Serradela     Ornithopus spp. 97 60 (50)

Siete venas Plantago lanceolata 90 70 (30)

Sorgo Sorghum spp. 98 80

Soya Glycine max (L.) Merr. 98 80

Tabaco Nicotina tabacum L. 98 80

Timoti Phleum pratense L. 95 75 (15)

Tomate Lycopersicon esculentum Mill. 98 75

Trébol alejandrino Trifolium alexandrinum L. 98 80 (20)

Trébol blanco Trifolium repens L. 97 75 (20)

Trébol encarnado Trifolium incarnatum L. 98 75 (20)

Trébol frutilla Trifolium fragiferum L. 97 80 (20)

Trébol híbrido Trifolium hybridum L. 97 75 (20)

Trébol rosado Trifolium pretense L. 98 85 (20)

Trébol subterráneo Trifolium subterraneum L. 95 80 (30)

Trigo harinero Triticum aestivum L. 98 80 (5)

Trigo candeal Triticum turgidum L. subsp. durum (Desf.) Husn.   98 80 (5)

Triticale xTriticosecale Wittm. Ex A. Camus  98 80 (5)

Vicia Vicia spp. 98 85 (10)
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Zanahoria Daucus carota L.    95 75

Zapallo Cucurbita máxima Duchesne 98 75

Zapallo o calabacín italiano Cucurbita pepo L. 98 75

(1) La cifra entre  paréntesis indica el porcentaje máximo de semillas duras y latentes que se consideran aptas para germinar.

1.1 A las especies que no  figuren en la lista se le aplicarán los requisitos del género  al que
pertenezcan. 

1.2 Semillas de Flores: no tendrán requisitos mínimos de pureza física y germinación.  

La semilla corriente que se comercialice en el país,  debe cumplir con las exigencias y requisitos que se
indican en la presente Resolución, esto con la excepción de semilla corriente de papa y ajo que se rigen
por resoluciones específicas.

Para los efectos de su aplicación se entenderá por:

a. Certificado de Análisis de Semillas: 

Documento  emitido  por  laboratorios  acreditados  o  autorizados  ya  sea  por  la  Asociación
Internacional de Análisis de Semilla (International Seed Testing Association, ISTA), la Asociación
de Analistas Oficiales de Semillas (Association of  Official Seed Analysts, AOSA)/ Society of
Comercial  Seed  Technologists,  o  por  laboratorios  autorizados  por  el  Servicio  o  por  los
organismos oficiales de otros países y por la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria
del país  exportador,  que acredite el cumplimiento  de los  requerimientos  de internación y  de
comercialización nacional de semillas.

b. Lote:

Cantidad específica de semillas físicamente identificable, perteneciente a una misma especie y
variedad, respecto de la cual se puede emitir un Certificado de Análisis de Semillas.

c. Muestra de semillas:

Pequeña porción representativa de un lote de semillas,   que se envía a laboratorio  para su
análisis, y que corresponde en su tamaño al establecido en las reglas ISTA.

d. Pureza física:

Porcentaje en peso de semilla pura de la especie que declara el solicitante y que está contenida
en una muestra y por inferencia en un lote de semillas, determinada de acuerdo a las reglas de la
Asociación Internacional de Análisis de Semillas (ISTA, sigla en inglés).

e. Pureza varietal:

Porcentaje de plantas de un lote de semillas que cumplen con la descripción de la variedad.

f. Semilla:

Todo  grano,  tubérculo,  bulbo  y,  en general,  todo  material de plantación o  estructura vegetal
destinado a la reproducción sexuada o asexuada de una especie botánica.

g. Semilla corriente:

Es aquella que cumple con los requisitos que establece el reglamento dictado mediante Decreto
Supremo N° 188 de 1977 y normas pertinentes, su producción es de exclusiva responsabilidad
del productor. 

2. 

Bulbos, cormos y rizomas: deberán expenderse envasados y etiquetados. Tratándose de flores, deberá
indicarse en la etiqueta el color de éstas.

3. 

Las mezclas de semillas forrajeras y  de semillas para prado, deberán tener un mínimo  de 95% de
semillas  de  las  especies  que  la  forman.  Cada  especie  tendrá  que  cumplir  con los  requisitos  de
germinación indicados en la  presente resolución.

4. 

La semilla corriente que se comercialice deberá tener una pureza varietal mínima de 95%.5. 

La tolerancia de semillas de malezas en las semillas que se comercialicen se regirá por lo siguiente:

6.1 Semillas de malezas cuarentenarias y no cuarentenarias reglamentadas:

6. 
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Las semillas que se comercialicen  en el país no deberán contener ningún grano de semillas  de
malezas cuarentenarias o no cuarentenarias reglamentadas.

6.2 Semillas de malezas comunes:

6.2.1 En semillas gramíneas forrajeras y de prados: hasta 1,5% de malezas comunes gramíneas
y hasta 0,5% de malezas comunes no gramíneas.

6.2.2 En semillas de las demás especies; hasta 0,5% de malezas comunes.

Las etiquetas amarillas de semilla corriente deben estar elaboradas con un material que asegure su 
durabilidad, durante el transporte y almacenaje.

La etiqueta de semillas corrientes solo deberá contener la siguiente información: nombre y domicilio del
envasador, la expresión semilla corriente, la especie, la variedad o nombre del híbrido si correspondiere,
el número del lote, el mes y año en que la semilla fue envasada y el estado sanitario de la semilla. Esta
última indicación será optativa, salvo que el Servicio Agrícola y Ganadero establezca su obligatoriedad
para determinadas  especies.  Esto  con la  excepción de las  mezclas  forrajera  o  para  prados,  cuyo
nombre comercial podrá ir en la etiqueta. Las menciones de la etiqueta deben estar en español, con
letras negras.

Las etiquetas volantes deberán ir en la costura del envase, dispuestas de tal forma que las menciones
queden a la vista .

La etiqueta impresa o  autoadhesiva debe estar ubicada en la cara anterior  del envase, en el tercio
superior de éste y tener un tamaño tal que la información que contenga sea legible. Los envases iguales
o inferiores a 5 kilos, quedan exentos de cumplir con la exigencia referente a la ubicación de la etiqueta
en éstos.

7. 

Los  envases  de  semillas  corrientes  deben llevar  marcados  en su exterior  las  inscripciones  semilla
corriente,  especie,  variedad y  desinfectada o  sin desinfectar,  según corresponda,  todas  las  cuales
deberán ir dispuestas horizontalmente en un mismo lugar, en idioma español y con letras indelebles.

En  los  envases  de  semilla  importada  que  se  comercialicen  como  semilla  corriente,  cuyas
especificaciones estén en otro idioma, las menciones señaladas en el inciso anterior, deberán indicarse
en un autoadhesivo en el envase.

En los envases de malla u otros que no admitan impresión, las menciones exigidas, deberán ir impresas
en una tarjeta adicional de 8 x 12 cm (dimensión mínima). En envases mayores a 50 Kilos esta tarjeta
adicional debe ser a lo  menos de 21 x 32 cm. Esta tarjeta debe ir en el interior  de la malla. Estos
envases deben llevar en la costura, la etiqueta amarilla con la correspondiente información.

8. 

Un lote no podrá exceder el 5% del tamaño establecido en  las reglas de ISTA.9. 

Las semillas que se internen al país con fines comerciales, además de cumplir con las exigencias de
carácter  fitosanitario, de malezas cuarentenarias y no cuarentenarias reglamentadas, y la designación
de la variedad,  deben cumplir  con los requisitos de germinación y pureza establecidos en la presente
Resolución, lo cual se acreditará mediante la presentación de un Certificado de Análisis al momento de la
importación. 

Los requisitos de germinación y pureza no serán aplicables en los siguientes casos:

a) Cuando las semillas se importen con fines de investigación o ensayo.

b) Cuando se trate de semillas que se importen exclusivamente con el propósito de multiplicarse en el
país y posteriormente ser exportadas.

c) Cuando las semillas estén destinadas a comercializarse en el país, pero requieran previamente su
acondicionamiento.  En tal  caso  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  germinación  y  pureza  será
comprobado por el Servicio una vez finalizado el proceso de acondicionameinto.

Para los efectos de acreditar cualquiera de las condiciones anteriores, el interesado deberá presentar
una declaración simple, junto a los documentos de importación, adjuntando para los puntos a y c, el plano
de  ubicación del lugar  donde  se  realizará  el  respectivo  ensayo  o  planta  seleccionadora  donde  se
acondicionará la semilla.

10. 

En cumplimiento  de  la  Ley  20.000,  que  sanciona  el  tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y  sustancias
sicotrópicas, la siembra comercial de semillas de cáñamo (Cannabis sativa L.) debe ser previamente
autorizada caso a caso por el Servicio Agrícola y Ganadero.

11. 

La obligación referida a que la etiqueta  deberá contener solo las menciones indicadas en el punto 7
inciso  2 , será exigible a partir de un año de la entrada en vigencia de la presente resolución. Para
efectos de su fiscalización se considerará la fecha de envasado de la semilla.

12. 

Las infracciones a la presente resolución serán sancionadas de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto13. 
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Ley N° 1.764, de 1977, que fija normas para la investigación, producción y comercio  de semillas, el
Decreto Ley N° 3.557, de 1980, sobre Protección Agrícola y según lo dispuesto en la Ley N°18.755.

Deróguese la Resolución N° 391 de Enero de 2015 del Servicio  Agrícola y Ganadero que establece
requisitos para la comercialización de semillas corrientes.

14. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

GUILLERMO FEDERICO APARICIO MUÑOZ
JEFE DIVISIÓN SEMILLAS

GFB/PDS/MPF/CCS/AMRJ/CCS/VLAR/VLAR/CCS

Distribución:

Héctor Marcos Marilao Pizarro - Director Regional (S) Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VII
Edgardo Adonis Bustamante Gonzalez - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola
y Ganadero - Or.X
Pamela Lorena Araya Flores - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero
- Or.IV
Mario López Lara - Director Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero - Or.II
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga - Director Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.III
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional (S) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VIII
Waldo Arturo Brito Figueroa - Director Regional (TyP) Servicio Agrícola y Ganadero (S) Región de La
Araucanía - Or.IX
Juan Rodrigo Sotomayor Cabrera - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.VI
Daniel Andres Escobar Rojas - Director Regional SAG (S) Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
Jorge Vicente Cvitanic Kusanovic - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.XII
Mario Andrés Cáceres Pino - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Or. Tarapacá
Oscar Enrique Concha Díaz - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de
Santiago - Or.RM
Jorge Fuller Catalán - Director Regional Subrogante Dirección Regional de Valparaiso - Or.V
Claudia Magdalena Nuñez Pérez - Director (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.AyP
Sergio Robles Vargas - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Angela Luisa Tortora Urrutia - Ingeniero Agronomo Certificación de Semillas - Or.OC
Gloria Amanda Fernandez Behncke - Jefa Comercio de Semillas y Plantas - Or.OC
Paulina Andrea Del Pino Salvo - Ing. Agrónomo Comercio de Semillas y Plantas - Or.OC
Ana Maria Roca Jimeno - Jefa Unidad Normativa - Or.OC

División Semillas - Paseo Bulnes N° 140

El documento original está disponible en la siguiente dirección url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl
/SignServerEsign/visualizadorXML/6B78D5B5C2A08FCCA8304CA11D5858C8E023356F
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